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sar momentos fe
lices, justamente 
porque retan cons- ~ 

tantemente la rigi
dez y el autoritaris
mo de los que di
rigen la institución 
escolar. Confiesan 
que por esta ra-

' . . zon, 1nv1erten gran 
parte de su tiempo 
en tratar de con
trovertir la organi
zación escolar y por eso des
cuidan uno de los aspectos más 
importantes por lo cual asisten 
los adolescentes a la escuela: 
formarse académicamente. Los 
estudiantes no ven su paso por 
la escuela como la posibilidad 
de lograr grandes metas o 
triunfos académicos que luego 
les permita desempeñarse en 
alguna actividad de tipo cientí
fico o laboral, la escuela no les 
significa nada para el futuro, 
simplemente, deben ir al cole
gio, porque socialmente es lo 
admitido para niños y adoles
centes. Por otro lado, los estu
diantes descubrieron que la 
única forma de analizar la efec
tividad de la escuela con res
pecto a su rendimiento era la 

d u 

·. 

·. 

e a 

evaluación cuan-
• • titat1va que se 

hacía año tras 
año, se era buen 
estudiante si lo
graba notas que 
sobrepasaran el 
promedio de seis 
(6.0) y muchos 
le apostaban al 

/ . 
min1mo, para 
pasar <<raspan
do>>, era lo que 

importaba para ser promovido. 
Esta forma de evaluación conde
nó no sólamente a estudiantes, 
condenó a la escuela misma. 
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La escuela cayó en esta encruci
jada. Simplemente la vida insti
tucional se enmarcó en <<llenar>> 
programas para satisfacer a di
rectivos docentes, padres de fa
milia y hasta a los mismos estu
diantes. Poco se preocupó por 
la solución de problemas, por 
convertir a la escuela en el es
pacio apropiado para desarrollar 
la ciencia, la técnica y la tecno
logía. 

Esta organización y la vida ín
tima en las instituciones edu
cativas no demostraron que la 
escuela fuera competente para 
quienes en ella transcurrían su 
diario vivir, se prepararan para 
la vida y mucho menos se con
virtieran en ciudadanos con 
mayoría de edad capaces de 
enfrentar el mundo de verdad 
con todas las implicaciones que 
tiene la sociedad de car.a al 
tercer milenio. 
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es cierto se había con ver-bien • 

ti do en un tema de debate y de 
reflexión entre los sectores más 
avanzados del 
aplicación en la 

• • 

mag1ster10, 
vida de la 

su 
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cuela era absolutamente débil. 
El movimiento pedagógico des
de el comienzo planteó la 
cesidad de dar vida propia 
instituciones ed~cativas. Se pro
ponía que las diferencias cultu
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la forma como organizaban el 
currículo para responder a las 
necesidades de la comunidad 
educativa en particular. 
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grandes cuestionamientos pero 
poco a poco abrieron el espa
cio y fueron ganando identidad. 
A estos primeros retos se les 

incluso con el nombre 
• I 

conoc10 
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I mas este proceso 
fuerte para desenmarañar la . . . / 

1nst1tuc1on educativa de e·se 
fuerte tradicionalismo en que 
estuvo sumergida desde su 

• • 

mismo origen. 

El Decreto 1860 la propone 
colectiva del pro

•· yecto educativo institucional. La 

• I 

construcc1on 

vida de la escuela ya no depen
de de la voluntad de los direc

• 
tlVOS y 
padres, 

de los docentes ahora 
• estudiantes y 

deben 
comun1-

dad general, 
escuela. Todos 

en 
la son 
sables. El gobierno 

cada uno 

pensar 
res pon
es colar 
de sus (elegidos 

miembros democráticamente ) 
debe dar cuenta del desarrollo 
de la escuela. 
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La autonomía escolar no es el 
paso a la anarquía, es el paso a 
la responsabilidad social de 
todos los estamentos con la 
formación de la generación 
actual y de las venideras. Le 
compete a la comunidad edu
cativa ser el motor de una nue
va concepción de academia, que 
le permita ser competitiva en 
una sociedad que avanza a pa
sos vertiginosos en el desarro
llo de las comunicaciones, de 
la ciencia y de la tecnología. 

EL PASO A UNA ORGANIZACIÓN 

ESCOLAR PARTICIPATIVA 

El nuevo modelo de escuela 
propuesto por la Ley 115 y el 
Decreto 1860 no ha operado 
efectivamente, permitiendo que 
la institución escolar se con
vierta en un espacio democrá-

. 

tico. El decreto explicita que en 
el gobierno escolar deben par
ticipar representaciones de to
dos los estamen~tos de la co
munidad educativa. Sin embar
go, esta participación no ha sido 
efectiva en la mayoría de las 
instituciones educativas. 
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El proyecto de investigación 
Calidad de la educación básica 
(Pirceb) demostró que los es
tudiantes no tienen como refe
rencia en su vida cotidiana de-

·• cidir autónomamente por sus · 
acciones. Por ejemplo, a un 
grupo de jóvenes se les propu
so elaborar un reglamento es
tudiantil en una institución edu
cativa. Se quería dar la oportu
nidad a los estudiantes para que 
decidieran sobre la forma como 
deberían ser tratados. El resul
tado de este trabajo fue preo
cupante: los jóvenes pedían ser 

e • 
1 
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La conclusión fue contunden
te: los jóvenes al no haber sido 
educados en un ambiente de 
democracia, el día que tuvie
ron la posibilidad de decidir 

/ . . 
autonomamente se convirtieron 
en los más temibles jueces de 
ellos mismos y de sus pares, 
ese era el referente que tenían, 
por lo tanto ese modelo fue el 
que quisieron reproducir. Con 

tratados con severidad, pro-
/ / . . 

ponian mas castigos y exi -
, ,.,. ,. este reglamento pedían sus 

lJ~7~~~~=~~, cabezas por la menor in-
~ ~$.,~-"'.t.~· 1~ ll~~~'"' -1} 
c.yqlt't»'2','Tcln!' q,$l~y ~ii 

gencias que las que es
taban contempladas en 
el reglamento que es
taba siendo modifica
do. Proponían la expul
sión del colegio por re
tardos, o por perder 

• una materia, o por no 
traer el uniforme; por 
el menor de los deta
lles o falta que ellos 
pensaban no debían co
meter proponían la ex
pulsión. 

~,~..,·~,rs~t·\;~,t.~ fracción. Este hecho de-
- ~~W.i:dt~x~ >/ 

~),.~).( 1:~' . 

mostró que si efectiva-
/ mente se queria un 

modelo de participación 
se debía a la vez dar un · 
compás de espera para 
que todos los miembros 
de la comunidad educa
tiva aprendieran desde 
su diario vivir a decidir 

/ . 
por si mismos. 
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Es innegable que este nuevo 
modelo, el de la participación, 
también sorprendió a directi
vos, docentes y padres de fa
milia. Por eso ha sido difícil la 
participación real de los padres 
y estudiantes en las decisiones 
del colegio. Los padres tampo
co entendieron inicialmente 
que debían ser responsables de 
la formación de sus hijo~, que 
su papel iba más allá de la fir
ma de una matrícula o del pago 
de una pensión, era más cómo
do ese modelo que el propues
to ahora. Ser parte del proceso 
de formación y de la_ vida 
del colegio tampoco se en
tendió muy bien al co
mienzo. Había temor 
por parte de los pa-
dres o simplemente . 
había indiferencia. 

Se comprobó entonces 
~ 

que los padres de fa-
milia no sabían parti
cipar en la vida del co
legio. 

Por esa razón el cam
bio, aunque se est á 
gestando, no ha sido 
tan acelerado. 

• 

u d a 

LA AUTONOMÍA, lUNA REALIDAD? 

Desde luego que la autonomía 
no debe circunscribirse simple
mente a una nueva forma de 
organización escolar, plasmada 
en el gobierno escolar. O en la 
posibilidad de que todos sus 
miembros construyan colectiva
mente el Proyecto Educativo 
Institucional, donde entre otras 
cosas deben proponer el currí
culo apropiado para la escuela. 

Debe también llegar has-
ta la posibilidad de ma-

. / . 

neJarse autonomamente 
en toda la vida 
institucional, incluyendo 
por ejemplo el manejo de 
sus finanzas . 

En Brasil, por ejemplo, 
la descentralización y la 
autonomía han llegado 
hasta el punto de que el 
Estado gira directamen
te a las escuelas los re-

• 

cursos para que ellas se 
administren directamen-. 

te. El proceso no fue fá-
cil. Pero se logró. Claro 

• 

está que allí hay otras condi
ciones especialmente para los 
·administrativos. Los directivos 
docentes no son nombrados di-

•· rectamente por la entidad te
rritorial o por el Ministerio de 
Educación. Ellos son elegidos 
por la propia comunidad. El 
docente que quiera ser direc
tor debe presentar un proyec
to el cual es estudiado por 
docentes, padres de famili a, 
estudiantes y miembros de la 
comunidad. Una vez que los 

• aspirantes presentan sus pro-
yectos ·se elige democrát ica
mente. Votan todos los miem
bros de la comunidad. Quien 
gana, debe dirigir la escuela 
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bros de la comunidad. Quien 
gana, debe dirigir la escuela 
durante dos años. Al término 
de este período la misma co
munidad evalúa el desempeño 
del directivo y si éste ha co
rrespondido tanto al proyecto 
como al desarrollo no sólo de 
la escuela sino de la comuni
dad en general, lo cual se debe 
demostrar en el rendimiento 
académico de los estudiantes de 
una manera cualitativa, en el 
mejoramiento de la calidad de 
vida de éstos, ya que las insti
tuciones están pendientes del 
restaurante escolar y hasta res
ponden por la salud de los es
tudiantes con programas con
juntos con la Secretaría de Sa
lud, el directivo docente puede 
ser automáticamente reelegido 
y en esta oportunidad por tres 
años más. Los directivos do
centes deben responder enton
ces por un programa, el cual 
es permanentemente evaluado, 
)' los docentes de la institución 
se involucran directamente en 
la propuesta, es decir, todos son 

• 

u e a 

• 

responsables, no culpan a otros 
·•de sus debilidades, ellos asu

men el papel que les corres
ponde. Y si el director elegido 
no cumple tiene la opción de 
renunciar antes de que la co
munidad decida su destitución. 
Si el directivo docente termina 
el período para el que fue ele
gido y la evaluación de su tra
bajo no es la mejor, simple
mente la comunidad no lo apo
ya ·y es elegida una nueva pro
puesta. El directivo no pierde 
su carácter de docente y sim
plement~ vuelve a la base. 
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Por ahora en nuestro país es
tamos iniciando un proceso de 
descentralización y de autono
mía institucional. Es un perío-

., do definitivo para lograr nue
vos retos. Por eso es necesario 
que el concepto de comunidad 
educativa tome fuerza, y sea 
ella la que garantice que la 
institución educativa se desa
rrolle plenamente . . 

Aún no ha sido fácil romper 
con la dependencia que se te
nía del gobierno central. No lo 
ha sido construir los currículos, 

u d a 

como tampoco lo ha sido res
petar las propuestas de las ins
tituciones cuando presentan 
sus necesidades en torno a 
horarios y solicitud de docen
tes. Pero lo cierto es que est_e 
nuevo panorama de la educa
ción en Colombia demuestra 
que en menos de cuatro años 
las instituciones educativas han 
cambiado. Los estudiantes pue
den participar de las decisio
nes del colegio, (aunque algu
nos aún se quejan de que los 
docentes no respetan sus opi- ~ 

niones ) , con los Personeros 
estudiantes han ganado algunos 
espacios de opinión. El sector 
productivo también da cuenta 
de este nuevo momento que 
vive la institución educativa y 

• 

al ser parte de los Consejos 
Directivos se han acercado a la 

• 

realidad de los estudiantes y de 
los docentes, acercamiento que 
seguramente beneficiará a to
dos los miembros de la comt1-

• 

nidad educativa. 

La autonomía escolar hoy em
pieza a ser una realidad. Pero 
hace falta consolidar estos pro
cesos. 

Seguramente en el 2006 cuan
do se recoja el balance de lo 
que ha sido la aplicación de la 
Ley 115 y el Plan Decena! de 
Educación estaremos frente a 
una institución escolar fortale
cida, verdaderamente autóno
ma y respondiendo a la forma
ción de 1niles de jóvenes que a 

· la vez hagan una lectura dif e
ren te de la educación que hoy 
reciben. Podremos por fin 
construir una sociedad además 
de autónoma, mayor de edad, 
capaz de resolver los proble
mas cotidianos y de aceptar los 
retos del próximo milenio. 


